












ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS 

La Asamblea G enera l Ordinaria de Socios constituye una instancia de participación 

anual de los Socios de la Cámara q u e permite , entre o tras materias , interiorizarse de 

las actividades gremiales realizadas en e l periodo, aprobar el B alance y los Estados de 

R esultado y proclamar, a su vez, a los Consejeros Nac ionales electos. 

Los E s tatutos de la Cámara reglamentan , en su Título Quinto, las condiciones en las 

c uales las Asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias, deben realizarse , esta

bleciendo que la Asamblea General Ordinaria tend rá lugar una vez al año , con anterio

ridad al primero de septiemb re, en la oportunidad y lugar que determine el Direc torio. 

Al respecto , fue analizado el bajo índice de partic ipació n de los Socios de la Cámara 

e n esta instancia y e l inconveniente que representa para e l éxito d e la Asamblea , su 

coi nc idencia con la reunión del Consejo N acional y e lección de D i rectores, lo cual se 

traducfa, en la práctica, que la asistencia a la Asamblea General estuviese limitada a la 

participación de los Consejeros Nac io nales . 

L a fa lta de interés manifestada por los Socios, fue atribuida a una estructura y p 

m a carente de atractivo , lo cual d esincentiva la masiva participación de éstos, 

do los objetivos de una i nstan c ia de información, participación y c amarader fa entre los 

Socios de la Institución . 

L as modificaciones incorporada s a este estamento, cons istieron en cambios de pro

g ramación y estru ctura de la Asamblea , la cua l será celebrada antes d e l treinta de 

junio de cada año, preferentemente y de acuerdo a lo propuesto por la Comisión de 

lnstituc ionalidad G remial , durante e l m es d e Mayo, e n reemplazo de la primera reunión 

anual del Con sej o N acional , p rocura ndo su coinc idencia con eventos de gran interés 

secto r ial y realizando, a su vez, un Encuentro de Cam aradería de todos los Socios d e 

la Cámara. 

El programa contemp lado para la Asamblea in cluye la tradicional C u enta del Presiden

te sobre el panorama sectorial, incorporando la info rmac ió n de actividad es de lnvesco 

S .A . y del Consejo del Área Social ; e l pronunciamiento sobre la Memoria y e l balanc e ; 

e l debate de temas re levantes; e l reconocimiento a socios destacados y la proclama

ción de los Consejeros Nacionales Electivos , así como, e ventu almente, de las nuevas 

categorías de Consejeros Nacio nales Institucionales, Permanentes y Honorarios . 
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CONVENCIONES NACIONALES POR 

AREA DE ACTIVIDAD 

Al tiempo d e ser analizadas las ins tancias de p articipación , fue estimado conveniente 

institucionalizar la facultad de organizar las Convenciones que anualmente realizan lo s 

Socios de las distintas especia lida d es y extender la exi tosa experiencia d e la Conven

ción Anual d e Empresas Constructoras de O bras Públicas, la Reunión N acional de 

V ivienda Pública y e l Enc u entro Inmobiliario . 

Estas convenciones, d e realizació n periódica anual , abordarían, por ejemplo , el tra ta 

m iento d e temas específicos re lativos a la respectiva especialidad , y los acuerdos se

dan canaliz ados a través de los Comités o Delegaciones Regionales respectivas. Asi

m ism o , esta constituida una oportunidad para no m inar a los candidatos a Consejeros 

N aciona les Electivos de la respectiva especia lidad o para elegir internamente al Con

sejero Nac io nal E lectivo que corresponde al respectivo Comité, si asf se est ima conve

n iente . 

La importanc ia de la participación d e los socios de la especialidad , provenientes de las 

distintas Delegaciones d el país, y s u plena compatibilidad con las Jornadas que ac

tualmente se desarrollan e n las Zonas Norte y S ur del país, fueron también aspectos 

concluidos de este acuerdo. 

CONSEJO NACIONAL 

En re lación al Consejo Naciona l, entidad a cargo de fijar las políticas generales de la 

Cámara , se consideró, al tiempo de adopta r modificaciones, aspectos de funciona

miento que afectan s u cabal desempeño. Entre e llos, su amplio número de integran

tes, que s upera los doscientos c inc ue nta miembros; los requisitos de acceso y perma

nencia e n e l cargo; el procedimiento de e lecciones, asf como también la oportunidad 

d e l tra tamiento de los temas gremiales , sociales y económicos en sus reuniones. 



Para dar soluc ión a las care n cias detectadas, fueron, en primer términ o , dism inuidas a 

dos las tres reuniones que tradicionalmente e l Con sejo sostenía en el año . Asimismo, 

fue establecid a la linea temática d e las dos reuniones anuales, siendo reemplazada la 

reunión de mayo del Consejo Nacional, por la Asamblea General Ordinaria de Socios. 

Por otra parte, fueron establecidas cuatro categorías de Consejeros Nacionales, deno

minados E lectivos, Permanentes, Institucionales y Honorarios. 

CONSEJEROS NACIONALES ELECTIVOS 

Los Consej e ros Nacion a les Electivos quedaron con un n úmero fijo d e 152 m iembros: 

90 por Santiago y 62 de las D e legaciones Regionales. En c uanto a la p ro p o rc ió n defi

nida, se acordó fuese revisada cada 5 años , o antes, en caso de variació n e n m ás de 

un 20% en e l recaudo total de c uo tas socia les de Santiago o de las Delegacion 

Region a les. 

CONSEJEROS NACIONALES PERMANENTES 

Esta categoría se acordó que la integrarán , por derecho propio, los ex Presidentes de 

la Cámara con , a lo menos, un p eriodo de ejercicio e n e l cargo, y los Socios de la 

Institución que hubieran desempeñado, por un lapso no menor de un año, el cargo de 

Presidente d e la Confederación d e la Producción y d e l Comerc io, de la Federación 

lnte ra m e ricana de la Indus tria d e la Cons trucción o d e la Conf ederació n Inte rnac iona l 

d e Con s truc tores Asociados. 

CONSEJEROS NACIONALES INSTITUCIONALES 

La categorfa d e Consejeros N acio n a les Institucionales quedó integrada por los Conse

jeros con 18 o m ás años de ej ercic io , continuos o no, e n e l cargo de Consejero N acio

na l Electivo, con los requis itos de asistencia y labores res pectivos. También correspon

den a esta categoría los socios q ue hubieran ejercido e l cargo d e Presidente de alguna 

Entidad de la Red Socia l durante 6 años o más, continuos o discontinuos, e n la misma 
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La p roclamac ió n d e estos Con sej e ros correspo nde rá a la A sam blea O rdina ria de So

c ios, a proposic ión d e l D irecto rio, y desemp eñará n s u s func iones por un per iod o d e 

seis a ñ os, pudiendo ser ra tifi cad os p a ra nuevos períodos d e tres años, renovables , 

confo rme a c riter ios o bje tiv o s d e p a rtic ipació n y v inc u lación con e l g remio , conte n idos 

e n e l R e g lamento d e los E s ta tuto s. 

CONSEJEROS NACIONALES HONORARIOS 

P o r s u parte, los ca rgos d e Consejeros H onorarios fue ro n definidos para aqu e llos Con

sejeros Nac iona les P e rma n entes o Ins t itucio n a les con más de 75 años d e e d ad , y 

tamb ién Cons ejeros N acion a les P ermanentes o Ins tituc io na les men o res d e 75 años , a 

q uienes por razones de mérito, e l Directo r io les o to rgue este carácte r. 

E s tos C onseje ros están libe rados d e los requisitos d e asis te n cia a las re unio n es del 

Con s ejo, sa lvo pa ra la re unió n d e l Consejo N acio n a l e n q u e se e lige a l Directo rio d e la 

Cám a ra . 

P o r ú lt im o, c o n re lación a l Con sej o N acio na l , fue aco rdado ta mbién incorpo ra r e n los 

esta tutos la facu ltad d e re nuncia d e los Con sej e ros N a ciona les c u a lquie ra fu ese s u 

categor ía, y lo s m ecanis m os para ocupa r las vacantes resultantes, sólo e n e l caso de 

Consejeros Naciona les E lectivos. 



DIRECTORIO 

L as atribuc iones y d e b e res d e l Direc torio d e la C á mara, e s ta blecidos e n el Título Sexto 

d e los E s ta tutos señala n , e n prime r té rmino, la respo nsabilida d d e orienta r y s upervigila r 

las activ idades d e la C á m a ra y realiza r to d os los actos que estime conducentes a l 

m ayor éxito e n la cons e c uc ió n d e s u s o bjetivos , a l c umplimie nto d e las resoluc io n es 

adopta das por la A samblea N aciona l y p o r e l Con sejo N acio nal procurando la m ás 

exp e dita y e fic iente m a rc h a a dminis tra ti va . 

E s ta importante func ió n se tra duce e n la respo n sabilidad d e m a te ria liz a r lo s obje tivos 

e ncom e nda dos po r los E s ta tutos y lo s acu e rdos d e las A sambleas G e n e ra les d e So

cios y reunio nes d e l C o n sejo N acio na l , lo que imp lic a abo rda r y e nfre ntar una divers i

d ad de te m as d e l á mbito gre mia l, se c to rial y d e s u R e d d e Entid a des ; q u e re quie re n de 

pro fundida d e n s u a n á lis is y d e dicació n . 

Una d e las princ ipa les c onclus io nes d e la C omis ió n d e lns tituc io nalida d en la m a teria, 

fue cons ta ta r que gra n pa rte d e estas resp o n sab ilid a d es h a n s ido con centradas e n la 

M esa Directiva d e la Cám a ra , asumie ndo e l D irecto rio un rol m ás pasivo e n la d e libera

c ió n y to m a de d ecis io n es que a fecta n e l p resente y f u turo d e la Cámara. 

P o r tanto , las modificacio n es e n esta m a te ria h a n te nido por o bje to asig n a r una mayor 

resp o nsabilida d a lo s mie mbros d e l Directo rio e incorpo ra r m ecanis mos que a g reguen 

agilida d y flexibil ida d e n s u acciona r. 

E n c u anto a la est ruc tura, fue definido m a n tener la actu a l integración d e l Directo rio e n 

e l c u a l pa rtic ipan la M esa Directiva , los Directores representa ntes d e los Comités G re

mia les y los c u a tro Directores representantes d e R egio nes ; centra ndo s u accio n a r e n 

las m ate rias gre m iales de la In s tituc ió n , con énfasis e n los te m as de d e ba te d e ta bla, 

l imita ndo e l tie mpo asig n a d o a las c ue ntas. 

E n m a te ria d e func io na mie nto fue acorda d o d e finir la cele bració n d e, a lo m e n os, una 

reunió n o rdina ria a l m es. 

Asimis m o , fue resu e lto esta b lecer Com ités d e Directores, q uie n es e n fo rma perma

n e nte o tra n s itoria , se a b ocará n a l estud io, a n á lis is y resolución de m a te r ias o te m a s 

específicos, p e rma n e ntes o coyuntura le s, q u e les e n comie nde e l D irectorio, a pro p osi

c ió n del Preside nte o d e l Con sej o N acio n a l, y q u e sesiona rá n una vez a l m es, p e ro e n 

fech as distintas a la re unió n de Directorio. 

Funcio na n e n la actua lid a d d os C omités d e Directo res, e l d e Coordinació n N acio na l y 

e l Comité d e A udito ría . 
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MESA DIRECTIVA 

Con respecto a la Mesa Directiva, regulada en el Titulo Séptimo de los Estatutos, se 

establece que s u s principales funciones son ejecutar los acuerdos del Directorio, para 

lo c ua l deberá definir las estrategias; m antener re laciones con las distintas autoridades 

del país; contribuir, po r to d os los medios que estén a su a lcance, a la formación de 

opinión pública, orientada a l logro de los objetivos d e la Cámara, y fija r la p lanta, fun

c iones y remuneraciones del personal de la Cámara, a proposición del Secretario Gene

ral. 

Concordante con lo planteado e n el punto ante rior y con objeto de evitar la concentra

ción de responsabilidades en la M esa D irectiva y en especial de su Presidente , fueron 

incorporadas modificaciones orientadas a este fin . 

Se acordó, e n primer término, una integración d e la Mesa Directiva en la cual partici

pan el Presidente, el Primer y Segundo V icepreside ntes , el Past Presidente y e l Secre

ta rio General , y la participación, e n calidad d e invitado permanente , del Vicepresidente 

Ejecutivo del Consejo d e l Á rea Socia l. Además , la M esa Directiva podrá solic itar la ase--------------------
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sorra d e socios y ejec utivos de la Cám a ra o de su Red Social q u e estime pertinente. 

Fue acordado, también , definir expresamente las funciones de la Mesa en e l nombra

miento de representa ntes de la Cám a ra en organismos externos y Entidades de la Red 

Social, con ra tificación del D irecto rio; y asimismo, dejar expresa constancia de las 

facultades de delegación de funciones del Presidente d e la Cámara, con excepción de 

aqu ellas q ue por ley le estén asignadas exclusivamente , y disponer así d el tiempo que 

requieren las tareas de representación nacional e inte rnacional inherentes al cargo. 

La asistencia d e l Secretario Gen eral e n las reunio n es d e los estamentos d e la Cámara, 

fue asimismo con s ignada expresam en te e n las m od ificaciones incorporadas en los 

Estatutos. 
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COMITÉS GREMIALES 

Los Com ités G re m iales, regulados en e l Título Décimo de los Estatutos, constituyen 

una instancia de pa rticipación de los socios, en la cual canalizan sus inquie tudes y se 

informan de las actividades e iniciativas de la Cám a ra , s iendo, también , un can al de 

comunicación entre los Socios y el Secretario Genera l y la Mesa Directiva de la Institu

ción. 

Una efectiva participación requiere de un funcionamiento eficiente , que le permita a los 

Socios conta r con información oportun a , establecer v ínculos personales y ampliar su 

ámbito de conocimientos en las materias sectoriales. 

Durante e l d ebate institucional , hubo consenso en la necesidad de otorgar una mayor 

responsabilidad a los Comités G remiales, permitiend o actuar oportunamente en el 

ámbito de acción q u e les es propio, siempre en coordinación directa con e l P residente 

de la Cámara . 

Otro aspecto d ebatido en profundidad fue la flexibilidad que requieren las organizacio

nes para adapta rse a los cambiantes escenarios de los mercados y la industria secto

rial , acorda ndo incorporar mecanismos que faciliten la creación de nuevos Comités 

G remiales y que permitan una adecuada representatividad de sus Socios. 

Con este fin , fue establecida la facultad d e crea r, sin mayores formalidades, Grupos de 

Trabajo po r parte de aquellos socios que enfrenten conflictos comunes o requieran 

abocarse al estudio d e l desarrol lo de un segmen to específico del mercado. 

La a lternativa que los Grupos de Trabajo se convierta n e n Com ités Gremia les fue tam

bién una incorporación expresa e n los Estatutos, delegando en el Directorio la defini

ción de los requisitos objetivos para acceder a la categoría de Comité Gremial y con 

ello a la gestión presupuestaria correspondiente . 

• • • 1 3 
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Del mismo m o d o, fue acordad o dejar expresa constancia de la alternativa que los Co

mités Gremia les que se supriman, de acuerdo a reglas objetivas. sigan o p erando como 

Grupos de Trabajo. 

En materia d e auto nomra d e la g estión y de vocerío de los Comités G remiales , durante 

e l debate ins tituc ional fue analizada la conven iencia d e una pol ftica general de expre

sión unita ria en los temas gremiales. Sin perjuicio d e aquello, fue d efinida expresa

mente la facu lta d d e l Preside nte de la Cámara para d elegar el vocerlo gremial en los 

Presidentes d e Comités, en aquellas mate rias a tinge ntes al ámbito de s u s actividades . 

Con re lació n a la a uto n omía presupuesta r ia, fu e soste n ida la conveniencia de d escen

tralízar la gestión d e los Comités, acercando e l nivel d e decisiones y d e gestión a los 

socios y p ro m ovie ndo la a utonomía en la gestión pres upuestaria . 

E n esta m a te ria fue definido q ue los Comités dispondrán para s u funcionamiento gene

ral de un presupuesto acord e a su s gastos efectivos, conforme a parám e tros objetivos 

de representación, ta les como e l núme ro de integrantes o cuotas sociales . 

Por otra parte, los recursos adiciona les serán aproba d os contra presentación de un 

p resupuesto , concordante con el marco de P lanificación Estratégica anual del Comité 

y s uje to a una rendición periódica de cuentas. 



Por último, para efectos de acceder a l financiamie nto de aquellos proyectos no con 

templados e n la planificación estratégica , los Comités podrán postular a un fondo 

concursab le, a través del procedimie nto d e Evaluació n de Iniciativas . 

También , fue analizada la conveniencia d e fortalecer e l vinculo y coordinación de los 

Comités Gremia les con los Socios Regionales, acordando que cada Comité designe a 

uno de s u s miembros como encargado d e recibir y realizar un seguimiento de las 

s ituaciones y p roblemas que los so c ios de las D e legaciones Regionales manifiesten 

e n materias de s u especialidad , y ser el nexo permanente para transmiti r las inquietu

des regionales al interior d e l Comité . 

DELEGACIONES REGIONALES 

ESTRUCTURA REGIONAL DE LA CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN 

El desarrollo de las actividades de la Cámara a lo largo d el pars se realiza a través de 

sus Delegaciones Regiona les, siend o incorporadas e n los Estatutos algunas modifica

ciones o r ientadas al cumplimiento d e s u s objetivos. 

En primer término, fue establecida la labor de las D e legaciones R egionales en la defi

nic ión de su Plan Estratégico Regional , que d e be rá realizarse en función d e las parti

c u laridades del territorio de su jurisdicció n . 

Fue precisada , a su vez, la función de cada Delegac ió n Regional en d e tectar, atender 

y enfre nta r aquellas s ituaciones que, e n el ámbito regional , incidan en e l c umplimiento 

d e la misión de la In s t itución , solici ta ndo e l apoyo de la Oficina Principal c uando aque

llas s ituac iones sobrepasen e l á mbito regio n al o las ca pacidades normales de las De

legacion es . 

Por su parte, en materia de c reación de Delegacio n es Regionales, corresponde al D i

rectorio a utorizar la c reación de una nueva Delegación Regional, previo cumplimiento 

de los requisitos estatutarios; aprobar la zona geográfica en que ejercerá su jurisdic

c ió n y e l correspondiente Plan Estra tégico. D efinie ndo que, desde el momento de su 

c reación , la nueva D e legación dis pondrá de dos cargos de Consejeros Nacionales 

E lectivos, los c uales se sumarán a los Conseje ros E lectivos correspond ientes de acuerdo 

a las normas estatutarias. 

• reg1on les 
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En los mis mos términos que lo expresado para los Comités Gremiales, se analizó la 

s ituación de las D e legaciones Regionales ante cambios del escen ario económico, 

institucional o de mercado, que impliquen la necesidad del cierre de u n a Delegación. 

Para este evento, el Reglamento definirá los requisitos mínimos para el funcionamien

to de una Delegación , acordándose que en el caso de no darse cumplimiento a estos 

requisitos y cerrarse la Delegación , pierde los dos Con sejeros Electivos que, por dere

cho, dispone e n e l Consejo N acional. 

Asimismo, fue formalizada la participación del Presidente de la Delegación Regional 

que no tenga la calidad de Consejero N acional, en las reuniones del Consejo Nacional 

en calidad de invitado permanente, con derecho a voz y a voto, salvo para la elección 

de Directores y Mesa Directiva . 

Por su parte, fue también incorporada una modificación que permite computar el tiem

po de ejerc ic io de la Presidencia d e una Delegación R egional para el cálculo de años 

necesarios para la obtención de la calidad de Consej e ro Nacional Institucional, en los 

casos que quien desempeñe esta presidencia no tenga la calidad de Consejero Nacio

nal. 

Con respecto a la participación de los Consejeros N acionales de las Delegaciones 

Regionales que no sean, a su vez, Consejeros Regionales, les fue establecida la facul

tad de participar con derecho a voz, en todas las sesiones del Consejo Regional co

rrespondiente a s u respectiva D e legación. 

También fue analizada la estructura de trabajo interna de los Socios en las distintas 

Delegaciones, las cuales por e l numero de Socios y actividades requieren de una orga

nización distinta o de menor complej idad a la que se observa en Santiago, por lo cual 

fue acordada la flex ibilidad de las Delegacion es e n la conformación d e Comités y Co

m isio n es, e n con cordancia con la rea lidad d e s u zona jurisdiccional. 



En cuanto a la gestión de las regiones , fue constatada la necesidad de otorgar una 

mayor autonomía a las Delegaciones Regionales , dentro de los usos, costumbres y 

tradiciones de la Cámara, para ejecutar gestiones destinadas a fomenta r acciones 

dentro de su ámbito jurisdiccional. 

Sin perjuicio de aquello , fue analizado también e l beneficio que reporta para la Asocia

ción la polftica general de expresión unitaria en los temas gremia les, lo cual implica 

necesariamente una adecuada coordinación e n t re e l P residente de la Cámara y los 

Presidentes de las Delegaciones Regionales . Para esta coordinación se dejó abierta la 

posibilidad de establecer mecanismos adicionales a los actualmente en vigencia , con

forme lo estimen conveniente los P residentes de Delegaciones Regionales. 

Por ú ltimo, fue también acordado que en todos los actos oficiales internos de la Cáma

ra , los Presidentes de las Delegaciones Regionales tendrán e l rango de Presidentes 

de Comités G remiales. 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LAS DELEGACIONES REGIONALES 

En materia administrativa, las Delegaciones Regiona les con tarán con e l personal ad

ministrativo y técnico necesario pa ra e l desarrollo de s us actividades, en con cordancia 

con su P lan Estratégico Regional y su presupuesto. 

Asim ismo, fue definido que el personal de la Delegación Regional estará a cargo de un 

Secretario Genera l Regional. 

E l Secretario General Regional tendrá el carácter de fu ncionario de confianza del Con

sejo Regional y/o del Directorio de la Institución, y durará en sus funciones hasta que 

uno de estos estamentos decida reemplazarlo. 
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El Secretario General Regional asistirá a todas las sesiones del Consejo Regional, 

donde oficiará de Secretario . 

En materia de financiamiento, se acordó que las Delegaciones Regionales anualmente 

informarán de su presupuesto a l Directorio. E l Directorio deberá analizar y resolver 

cada uno de los presupuestos de las Delegaciones Regionales. 

Sin perjuicio de lo señalado, las Delegaciones Regionales podrán concursar por recur

sos adicionales para sus gastos extraordinarios, considerados en el Presupuesto Anual 

de la Cámara Chilena de la Construcción . 

Con respecto a la integración del Consejo Regiona l, éste estará compuesto por el 

Presidente, el Primer Vice-Presidente, el Segundo Vice-Presidente, el Past-Presidente 

y, a lo menos, 3 Consejeros Regionales, y será presidido por el Presidente de la Dele

gación Regional. 

Todos los miembros del Consejo Regional, a excepción del Past-Presidente , serán 

e legidos por los socios de la Delegación Regional, mediante votación universal, perso

nalmente o por poder, secreta e informada, d e acuerdo al Reglamento de los Estatu

tos . El Presidente Regional durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

sólo por un período consecutivo. 

El Consejo Regional, sesionará, a l menos, en nueve oportunidades a l año , en distintos 

meses. 



Las funciones q u e correspon den a l Con sejo R egional son las siguientes: 

• Cumplir con la Misión q u e defina la Ins t itución y con los o bje t ivos de la Cámara en 

el terri to rio de s u jurisdicción , aju stándose a las polfticas generales fijadas por el 

Consejo N acional y a los acuerdos de la Asamblea General de Socios y del Directo

rio. 

• Elabora r y ejecutar e l Plan Estra tégico de la propia D e legación R egion al, para lo 

c u a l d e b e c eñi rs e a s u m arco p resupuestar io. 

• A sesora r a l Consejo N aciona l y a l D irecto rio en aqu e llas m a te r ias e n que se solicite 

su colabo ració n . 

• Las dem ás funciones que le señalen otras disposiciones de los Esta tutos y s u 

glamento y las que les delegue e l Directorio de la Cámara . 

JORNADAS ZONALES NORTE Y SUR 

Las Delegacio nes R egionales de las zonas N o rte y S ur, sesion arán u n a vez al año en 

Jo rnadas Zon a le s . La o rganizació n d e a m bas J o rna d as Zona les esta ré a ca rgo del 

Com ité d e Coordinac ió n N aciona l y será n p resididas por e l P resid e nte d e la Cám a ra , o 

p o r e l m iembro de la M esa Directiva o d e l D irecto rio, q u e é l d esigne . 
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TITULO QUINTO, 

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS 

Articulo Décimo Sexto: L as A sambleas Gen e rales será n Ordina rias o E x traordin a r ias. 

La A samblea Gene ra l O rd ina ria te ndrá lugar una vez a l a ñ o , antes del treinta de junio, 

e n la fech a, hora y luga r q u e d e te rmine el Directo rio. 

Articulo Déc imo Séptimo: Corresponderá a las Asambleas Gen erales O rdina rias: 

a) Pro nunciarse sobre la M e m o ria d e activ idades q ue debe rá presenta r anualmen te e l 

Directo rio ; 

b ) Pronunc ia rse sobre el m ovimie n to d e e ntradas y gastos al tre 

bre , que p resenta rá tambié n e l D irecto r io; 

e) Procla m a r a lo s Con sejeros N acio na les e legidos e n la forma prevista e n estos Esta

tutos; 

d ) Proclamar, a proposición del Directorio, como Consejeros N acionales Institucionales , 

a los socios que tengan dieciocho años o más de ejercicio, continuos o no, del 

cargo de Consejeros Naciona les Electivos, y a lo s socios que hubieren ejercido el 

cargo de Presidente de una o más de las Entidades de la Red Social , durante seis 

años o más, continuos o discontinuos, conforme a lo dispuesto en e l número tres 

del artículo vigésimo sexto de estos Estatutos. Así como también, proclamar a los 

Consejeros Nacionales Honorarios señalados en la letra A del número cuatro del 

artículo v igésimo sexto de estos Estatutos; 

e) D esigna r d os ins p ecto res d e c u entas y/o una firma d e audito res pa ra e l ej e rc icio 

s ig uie nte; 

f) En gene ra l , d e libe ra r sobre c ua lq u ie r asunto d e in te rés p a ra las la b o re s de la Cá-

mara . 
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T ITULO SEXTO, 

DEL CONSEJO NACIONAL Y DEL DIRECTORIO 

Art ículo Vigésimo Sexto: El Consej o N aciona l esta rá integrado en la siguie nte forma : 

l . CONSEJEROS NACIONALES ELECTIVOS 

Se elegirá un total de ciento cincuenta y dos Consejeros Nacionales Electivos , de acuer

do con las siguientes disposiciones: 

A . Noventa Consejeros serán elegidos por los socios adscritos a la oficina principal 

de la Cámara , con sede en la ciudad de Santiago, conforme a las siguientes mo

dalidades: 

A . 1 . Tres Consejeros serán e leg idos por cada uno de los Comités gremiales que hayan 

tenido un norma l funcionamiento, de acuerdo a l artículo octogésimo primero de 

estos Estatutos. 

En estas e lecciones sólo podrán p a rtic ipa r los socios inscritos e n el respectivo Comité 

y que tengan derecho a s ufragio según las normas generales d e los presentes Estatu

tos . Los socios que se e ncuentre n inscritos e n m ás de un Comité, te ndrá n derecho a 

voto para la e lección de estos Con sejeros e n cada uno de ellos . 

L a e lección se verificará a nua lm e nte en una asamblea convocada a l efecto por el Di

rectorio. E n e lla, el Presidente del Comité , además, rendirá u na c uenta d e las labores 

desarrolladas. 

En estas elecciones los socios t endrá n derecho a un solo voto , cualquiera sea e l mon

to de la c uota socia l que paguen. E l voto deberá emitirlo personalmente cad a socio, 

salvo que se trate d e una persona jurídica, e n c u yo caso podrá o torgar poder solamen-

t í lo sexto 



te a u n o de s u s apoderados genera les o a l representa n te a que se refiere el inciso 

te rcero del a rtículo décimo de estos Estatutos. 

Cada a ñ o e l Comité e legi rá como Consejero al candida to que obtenga la más alta 

mayoría re la tiva en la elección respectiva . E n caso de empate, se efectuará inmediata

mente una nueva votación c ircunscrita a los cand idatos emp atados. En caso de persis

tir e l empate, se decidirá en e l acto por sorteo . 

Un reglamento especial dictado po r e l Consejo Nacional d eterminará las normas a que 

deben ceñirse estas e lecciones, en lo que no esté previsto en estos Estatutos; los 

requisitos para la inscripción de los socios con derecho a voto en los Comités, y las 

condicion es de no rmal funcionamie nto que debe re unir un Comité para tener derecho 

a e legir los Con sej e ros a que se re fi e re esta letra. 

S i u no o más Comités no c umplie ren en un año las condiciones que establezca el 

Reglamento para e legir Consejero, perderá e l derecho a hacerlo mientras subsista el 

impedimento. 

A .2 . E l resto de los Consejeros N acio n a les Electivos , hasta enterar e l n ú mero de no

ven ta, se e leg irá n por votación d e todos los socios adscritos a la o f ic ina p r in cipal 

de la Cám a ra . 

Para este o bjeto, los diferentes Comités inscr ibirán a su s 

lista , en la c ual e l ord en de precedencia indicará tambié n el orden de prioridades para 

dirimir e mpates. 

Ta mbién , se podrán in scribir candidatos independientes los cuales , para ese propósi

to, se con s iderarán cada uno de e llos com o una lis ta separada. 

La votación se realizará mediante u na cédula ún ica, en donde aparecerán todas las 

listas c la ramente identi ficadas y los cand idatos q u e las integran. Los electo res d ebe

rán marcar preferencias individua les, por e l o los candidatos por los c ua les deseen 

s ufragar, indicando e l número de votos que asignan a cada preferencia. 

Terminada la votación , la Junta R eceptora de Sufragios sumará e l total general de 

votos y la votació n de cada lis ta. 

P ara d e terminar los candidatos e lectos, se dividirá e l total general de votos válidamen

te emitidos, p or e l núme ro d e Con sejeros que correspo nda e legir. E l resu lta d o será la 

«cifra d e votac ió n promedio». 
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Enseguida, se dividirá la votación de cada lista por la «cifra de votación promedio» . El 

resu ltado será, norma lme nte, una c ifra ente ra seguida de una fracció n . 

La cifra entera determinará e l número de Con sejeros que elige cada lis ta . 

Los Consejeros faltantes se elegirán de las listas con la fracción más a lta, hasta com

pletar e l número que corresponda elegir. 

Resultarán e lectos las más a ltas mayorías individuales de cada lista. En caso de em

pate dentro de la l ista , se resolverá conforme a l orden de inscripción. S i el e mpate se 

produce entre candidatos de dis tintas listas, se resolverá por sorteo . 

Los candidatos que no resu lten elegidos, quedarán en lista de espera durante el perlo

do señalado en el articulo c uadragésimo noveno, para reemplazar a los Consejeros de 

s u misma lista en caso de renunc ia, inhabilidad o fallecimiento del Consejero , y/o de 

pérdida de s u calidad de Con sej e ro por las causales contempladas e n los Estatutos. 

En ningún caso un Comité podrá tener un número de Consejeros N acio n a les E lectivos 

superior a l veintiocho por c ie nto del total de dichos Consejeros correspondiente a la 

oficina p rincipal de la Cámara. Las vacantes producto de la aplicación de esta cláusu

la , serán llenadas en el mismo acto d e la elección, mediante el procedimiento descrito 

en el presente artículo . 

B . Sesenta y d os mie mbros serán e legidos po r los socios de las Delegacio n es Regio 

nales, d e acu e rdo con las pro po rciones que para ta l e fecto señale e l R eg lamento d e 

estos Estatutos. 

N o obsta nte lo señalado en las le tras A y B ante rio res, esta p roporc ió n de noventa 

Consejeros N acion a les E lectivos d e San tiago y d e sesenta y dos de las Regiones, 

deberá ser re visada cad a c inco años, o antes, e n e l caso que se regis tre una variació n 

que s upe re e l ve inte p o r ciento e n la recaudació n to ta l d e l núme ro d e c uo tas de Santia

go o de las D e le gac io n es R egio n a les, confo rme a l R eg la m e nto de estos Esta tutos. 



11 . CONSEJEROS NACIONALES PERMANENTES 

Serán Consejeros Nacionales Permanentes los ex Presidentes de la Cámara que ha

yan ejercido dicho cargo, al menos, durante un período, y aquellos socios de la Institu

ción que hayan desempeñado los cargos de Presidente de la Confederación de la 

Producción y del Comercio, de la Federación lnteramericana de la Industria de la Cons

trucción o de la Confederación Internacional de Constructores Asociados, por un la P. o 

no menor de un año. 

/ 111. CONSEJEROS NACIONALES INSTITUCIONALES 

Integrarán esta categoría aquellos Consejeros N acionales que tengan 1ecic;.cho años 

o más de ejercicio, continuos o no, en el cargo de Consejero Naciop al E~6'tivo , y que 

hayan cumplido con las exigencias de trabajo y de asistencia a las"reuyfunes del Con

sejo Nacional, y los socios que hayan ejercido el cargo de P/tidep fe de alguna enti

dad de la Red Social de la Cámara durante seis años o máJ< conUnuos o discontinuos, 

sea en la misma o en diferentes entidades . / 

Estos Consejeros Nacionales serán proclamados orla Asamblea de Socios a propo

sición del Directorio y durarán en su cargo seis años, pudiendo ser ratificados para 
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nuevos periodos de tres años renovables, conforme a..Jos...criterios..e.stabJacidos..eo_e:.~-______ -J 

Reglamento de estos Estatutos . 

IV. CONSEJEROS NACIONALES HONORARIOS 

A. Serán Consejeros Nacionales Honorarios aquellos Consejeros Nacionales Perma

nentes o Institucionales que cumplan setenta y cinco años de edad, así como tam

bién aquellos Consejeros Nacionales Permanentes o Institucionales menores de 

setenta y cinco años de edad , a los cuales el Directorio, en casos calificados y en 

razón de haber tenido una participación preponderante en la actividad de la cons

trucción , les otorgue este carácter, previa presentación de una solicitud para obte

ner dicha categoría . Estos Consejeros sólo tendrán la obligación de asistencia a la 

reunión del Consejo Nacional en que se elige anualmente al Directorio de la Cámara. 

B. Serán también Consejeros Nacionales Honorarios, aquellas personas elegidas por 

los socios de la Cámara que, por haber prestado servicios destacados a la Institu

ción , haber tenido una participación preponderante en la actividad de la construc

ción , o haberse desempeñado como Ministros de Estado o en otro a lto cargo de 



servic io públ ico v inc ula do con la activ ida d d e la c ons trucción, sean d esign a d os e n 

ta l calida d , por acu e rdo unánime d e l D i recto rio, m ientras mantengan s u cal id a d d e 

socios activos o d e mie mbros h o n o ra rios. 

Articulo Trigésimo: Las elecciones de los Consejeros Nacionales Electivos, indicados 

en el acápitedos, de la letra A. y en la letra B , del número 1, del articulo vigésimo sexto, 

serán convocadas por el Direc torio. 

El Reglamento de estos Estatutos determinará la fecha y el periodo de duración de la 

votación, así como las horas en que se recibirán los sufragios . 

Articulo Trigésimo Cuarto: D e l resu ltado de las e lecciones d a rán c u enta los P residen

tes de las Juntas R ecepto ras a l Presidente del Con sej o N acional , quie n lo pon drá en 

conocim iento d e la A sam b lea Gen e ra l d e Socios corres p o ndiente , para que ésta pro

ceda a proclamar a los Consejeros Nacionales elegidos, en conformidad al articulo 

décimo séptimo letra e) de estos Estatutos. 

Arti culo Trigésimo Octavo: E l Con sejo N acio na l, e n la p rime ra reunión d espués d e cada 

A samble a G enera l O rdina ria , la que d e be rá cele bra rse , d entro d e los tres meses si

entes, e legirá d e e ntre s u s m ie mbros un P reside nte, un P r imer V icepresidente, un 

idente y a los Directo res q u e corres p o nda, q u ien es d ura rá n un pe-

El Presidente y los Vicepreside ntes po drá n ser reelegidos para s u s respectivos car

gos, e l primero solame nte po r un perio d o con secutiv o y los segun dos h asta comple tar 

un m áxim o de t res periodos con secutivos, entendiéndose por «periodo» , para estos 

efectos , el tiempo co m prendido entre dos reu niones sucesivas del Consejo Nacional 

indicadas en e l inciso prim e ro precedente . 

Articulo Trigésimo Octevo bla: Los Consejeros Nacionales, cualquiera sea su calidad, 

podrán presentar renuncia al cargo en cualquier tiempo y, en el caso de los Conse-

jeros Nacionales vos , se llenará automáticamente la vacante producida con el 

candidato que h blere quedado en primer lugar de la lista de espera del respectivo 

Comité o Delegación R egional, durante el ejercicio en que se produzca la renuncia. 

Los Consejeros Nac ionales Permanentes, Ins titucionales y Honorarios, c ualquiera sea 

el motivo p or el cua l cesen en sus funciones, no serán reemplazados. 

Articulo CIUidragésimo Cua rto: Los Directo res dura rán un perio d o e n sus funcion es y 

po drán ser reeleg id os hasta comple ta r un máximo de tres períodos con secu tivos. 



Para los efectos de lo señalado en este artículo, se entiende por «periodo» el tiempo 

señalado en el inciso segundo del artículo trigésimo octavo de estos Estatutos. 

Articulo Cuadragésimo Quinto: L as e lecciones de Presidente , Vicepresidentes y Direc

tores serán secretas . 

Artículo Cuadragésimo Octavo: El Consejo Nacional deberá celebrar reuniones ordina

rias , a lo menos, dos veces al año. En la misma oportunidad a que se refiere el inciso 

primero del artículo trigésimo octavo, el Consejo fijará el día , hora y lugar en que di

chas reuniones deban efectuarse. 

El Consejo celebrará reuniones extraordinarias cuando el Presidente lo estime nece

sario, lo acuerde e l Directorio o lo soliciten veinte de sus miembros, a lo menos. 

Articulo Quincuagésimo Segundo: E l Directorio , e n su primera reunión, fijará e l día , hora 

y lugar en que celebrará sus reuniones o rdina rias , las que se efectuarán, por lo menos, 

una vez al mes, s i n perjuicio de re uni rse extraord in a riamente cada vez q u e lo convo

que su Presidente, de oficio o a petición de la mayoría de los D irectores. 

Artículo Quincuagésimo Séptimo: Corresponderá al Directorio: 

g) Autorizar la formación o crear Comités Gremiales, dentro de los objetivos de la Cá

mara, y revocar temporal o definitivamente dicha autorización , en los términos que 

determine e l Reglamento a que se refiere el inciso séptimo del acá pite uno de la letra A 

del número uno del artículo vigésimo sexto; 

j) Ratificar a los representantes de la Cámara ante los o rganismos e instituciones en 

que tenga representación; 

1) Acordar la contratación o remoción del Secretario General , para cuyo e fecto se re

q u e rirá , a lo menos , la conformidad de dos tercios de s u s miembros; 

n) Determinar, con arreglo a las normas establecidas e n estos Estatutos, e l número de 

Consejeros Nac ionales que corresponda e legi r al término de cada periodo, entendién

dose por «per íodo» , el plazo seña lado en el articulo cuadragésimo noveno de estos 

Estatutos ; 

o) Acordar: Cele brar contratos de compraventa, permuta, arrendamiento , hipoteca o 

prenda sobre toda clase de bienes ralees o muebles; concurrir a la constitución de 

Sociedades, Cooperativas, Corporaciones y Fundaciones; ingresar a Sociedades, 

Cooperativas y Corporaciones ya con s t ituidas y concurrir a la modificación o termina-
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ción de aquéllas de las cuales forma parte, celebrar contratos de trabajo y desahuciar

los; aceptar donaciones y legados; celebrar contratos de mutuo, depósito, cuenta co

rriente mercantil o bancaria, tanto de depósito como de crédito; girar y sobregirar en 

ellas; girar, cobrar, endosalr , depositar,..aceptar, protestar, descontar letras de cambio, 

pagarés a la orden libranzas y cualquier otra clase de documentos bancarios y mer

canti les~ y,~ g/rnl, celebrar toda clase de actos, contratos o conven ios relaciona

dos con la iiJ..-Versión de los fondos y la marcha administrativa y financiera de la Cáma

ra; y 

Artículo Quincuagésimo Octavo: El Directorio podrá encomendar a cualquiera de sus 

miembros efectuar tutorías o supervis iones sobre aspectos específicos que se le asig

nen, en especial en relación con la materialización de los acuerdos de los Consejos 

Nacionales y con las actividades que desarrollen las diversas Comisiones y Comités 

de la Cámara, todo e llo sin perjuicio de las funciones propias de su cargo. 

El Directo rio , a proposició n del Presid e n te o d e l Con sej o N acion a l , p o drá e n com e nda r 

a un Comité inte g ra d o por d os o m ás D irectores, con ca rácter de p e rma n ente o tra ns i

to rio, abocarse a l estudio, a ná lis is y resolución de m a te rias o d e temas e s p ecíficos de 

carácte r p e rma ne nte o coyuntura l. Dic h os Comités se re unirá n , a l m e n os, una vez a l 

mes e n o p o rtun idad es sep a radas a las sesion es o rdina rias d e l Directo rio. 

Un Comité d e esta n atura leza, con la den ominació n d e Comité de Coordinación N acio 

n a l, te ndrá por función coordina r la la b o r d e las D e le g acio nes Regio n a les, resolver las 

m a te rias que le e n comie nde e l Directo rio re lacio na d as con e l func io n a miento d e e llas 

y apoyar la a plicació n de los pla nes estratégicos ins tituc io na les a nivel regio n a l. A s i

mis m o , exis tirá un Com ité d e A uditoría , cuya func ió n esen cial será la d e vela r por e l 

c umplimiento d e los procedimie ntos establecid os, d e acue rdo con e l R e gla m e nto res

p ectivo . 

TITULO SÉPTIMO, 

DEL PRESIDENTE, DE LOS VICEPRESIDENTES 

Y DE LA MESA DIRECTIVA 

Artículo Sexagésimo Segundo: El Presidente de la Cámara dirigirá y supervisará la Ins

titució n a su más a lto nivel. 

Corresponderá especia lmente al Presidente, o a quien haga s us veces: 

ptim 



a) Representar a la Cámara en todos sus actos , s in perjuicio de la fac ultad de delegar 

todas las func io nes que estime pertinentes , con excepción de aquellas que por ley 

le están asignadas exclusivamente; 

d) Impartir al Secretario General las instrucciones que estime necesarias para la bue

na marcha de la Cámara ; 

Artículo Sexagésimo Quinto: La Mesa Directiva será e l organ ismo ejecutor de los acuer

dos adoptados por e l Directorio, s in perjuicio de las labores ejecutivas que correspon

dan a cada uno de sus miembros o que delegue en las personas que des igne. 

La Mesa Direc tiva estará compues ta por el Presidente de la Cámara, por el Primer y 

Segundo Vicepresidentes , por e l Past Presidente, y por e l Secretario General, quien 

actu ará como Secretario . 

El Vicepresidente Ejecutivo del Con sejo del Área Social d e la Cámara te ndrá la calidad 

de invitado permanente a las reuniones d e la Mesa Di rectiva, sin obligación de asisten

c ia regu lar, sa lvo cuando se a b o rden materias que así lo a m e rite n . 

Asimismo, la Mesa D irectiva podrá solicitar la asesoría de aquellos socios y ejecutivos 

de la Cámara o de s u Red Socia l que estime pertinente. ~ 

Articulo Sexagésimo Séptimo: Corresponderá especialmente a la M esa Directiva : 

d) Fijar la planta, fu nciones y remuneraciones del pers nal d 

dón del Sec,ela ,io Gene,al; 1 
1 

e) Coordinar las actividades de la Cámara con las e2tidad es que forman 

Consejo del Área Socia l y otros o rganismos vin0dos a la Institución . 

parte del 

f) Nombra r a los representa ntes d e la Cámara en organismos externos y entidades de 

la Red Socia l, as í como definir las modalidades de apoyo de la Cámara a dichos 

organismos y entidades, todo lo c ua l deberá ser ratificado por e l Directorio . 
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t ítu o noveno 
TÍTULO NOVENO, 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Artículo Septuagésimo Segundo: La Cám ara conta rá c on e l p e rson a l necesario para su 

no rm a l desenv o lv im iento , e l que esta rá a cargo d e u n Secretario Genera l, design ado 

por e l Director io. 

Artículo Septuagésimo Tercero: E l Secre ta rio General tend rá , e n especia l , las s ig u ie n

tes a tribuc io n es y d e b e res. 

a) D irigir, coordina r y s upervisa r to das las accio n es re lacio na d as con e l e f icaz y opor

tuno d esarro llo d e l Secto r Con s tru cció n y s u G re m io; 

b ) D irigir, coordina r y s u pervisar la acció n de las divisiones ejecutivas, asesoras y de 

apoyo que formen parte de la estructura organizacional de la Cámara; 

e) Cita r y con c u rrir a las Asambleas Gen e ra les de Socios y a las sesio nes d e l Con sej o 

N aciona l y d e l D irecto rio, e n las c u a les se d esempeñará como Secre ta rio ; 

d ) D esp acha r y firmar corresp o nd e n c ia , ya sea po r s f so lo , c u a ndo ésta sea d e mero 

trámite, o e n conju nto con e l Preside n te. 

e) Podrá asistir a las reuniones de todos los estamentos de la Cámara que el Directo

rio le indique o que él con sidere conveniente; 

f) Proponer la contratación del personal, sus funciones y remuneraciones, de acuerdo 

con la p lanta aprobada por la Mesa Directiva como, asimismo, proponer a esta 

última s u suspensión o remoción . 

S in embargo, en casos calificados, el Secretario General , podrá suspender o remo

ver inmediatamente a un trabajador, de lo cual dará cuenta a l Directorio en su más 

próxima reunión; 



g) Llevar el Registro de Socios y c uidar por la oportuna recaudación de las cuotas; 

h) Confeccionar e l Presupuesto anual de entradas y gastos y presentar el Balance 

General Anual al Directorio ; 

i) Preocuparse de la contabilidad de la Cámara y vig ilar porque se lleven a l día los 

Libros que fueren necesarios; 

j) Asesorar a la Mesa Directiva y a l Directorio en la administración de los recursos 

comprend idos en e l patrimonio de la Institución ; 

k) Ejecutar por sf m ismo, o hacer cumplir por quien corresponda, las instrucciones que 

reciba de las autoridades ejecutivas de la Cámara ; 

1) Supervigilar la marcha de la Cámara y velar por e l eficiente desempeño de su per

sonal ; 

m) Mantener en forma eficiente los servicios necesarios para la información de los 

socios y para el desarrollo y eng randecimiento de la Institución; 

n) Delegar una o varias de las facultades que le confieren los presentes Estatutos, 

previa autorización del Presidente; 

ñ) Asesorar a la Mesa Directiva y a l Directorio en la formulación 

aquellos organismos en los c uales la Cámara tenga participacló 

de autoridades, de conformidad con los Estatutos de ellos. 

TITULO DÉCIMO, 

DE LOS COMITÉS GREMIALES 

Artículo Septuagésimo Cuarto1: Los Comités Gremia les tendrán por m isión reunir a aque

llos socios de la Cámara que realiz an un mismo t ipo de actividad o que t ienen intere

ses gremiales comunes , con e l objeto de analiz ar las materias que les son propias, y 

para tomar las acciones que correspondan en e l seno de la Cámara , dentro del marco 

de los presentes Estatutos, en beneficio de los intereses que les son comunes . Las 

actividades externas a la Institución se regu larán en e l respectivo reglamento. 

, . 
u ec1mo 
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L os Com it és será n responsables d e la ejecu c ió n d e las g estio n es d estina d as a fom e n

ta r o impu lsar accion es resp ecto d e te m as pro pios d e s u á m b ito sectoria l , e n directa 

coordinac ió n con e l Presidente d e la Cám a ra . 

La creación o supresión de un Comité Gremial se regirá por el siguiente procedimiento: 

a) A proposición fundada de 1 O ó más Consejeros Nacionales, e l Directorio deberá 

aprobar o rechazar, por un mínimo de nueve votos, la creación de un nuevo Comité o 

la supresión de uno existente. 

b) Si la iniciativa es aprobada por e l Directorio, e lla será presentada a l Consejo Nacio

nal, en su sesión más próxima para su ratificación o rechazo. 

Los Comités se compondrán de, no menos, de ocho miembros, de los cuales dos, en 

todo caso, deberán ser Consejeros Nacionales. 

La organización de los Comités, que deberán renovarse con posterioridad a cada Asam

b lea Ordinaria de Socios , deberá ser autorizada por e l Directorio, de acu erdo con las 

normas que determine el reglamento que dicte e l Consejo Nacional, según lo dis pues

to e n e l inc iso sexto d e l acá pite uno , d e la letra A, del núme ro u no del a rtíc u lo vigésim o 

sexto d e estos Estatutos. 

Artículo Septuagésimo Quinto: Los miembros de cada Comité, en la reunión de consti

tución o de renovación , designarán un Presidente y uno o dos Vicepresidentes y fijarán 

el día , hora y lugar de sus sesiones ordinarias. 

Cualquiera sea e l número y frecuencia de las sesiones ordinarias fijadas por cada 

Comité , nueve de ellas, como mínimo, deberán realizarse en distintos meses. 

L a designación de Presidente deberá recaer en un Consejero Nacional. 

El quórum para las sesiones s erá la mayoría absoluta de los miembros del Comité . Sin 

embargo, aquellos Comités que cuenten con más de quince miembros podrán reunirse 

válidamente con la concurrencia de un mínimo de ocho. 



Los acuerdos se adoptarán por simple mayoría de los p resentes y los empates los 

dirimirá el voto del Presidente , o de quien haga sus veces . 

Cada Comité d esig na rá a u n o d e s u s m ie m b ros e n cargado d e recibir y real izar el se

guimiento d e la s situacion es y n ecesid a d es que los so c ios d e las D e legaciones R egio

n a les p la nteen e n m aterias d e s u ámbito g re m ial. 
1 

Artículo Septuagésimo Sexto: E l Presidente de cada Comité rendirá , periódicam nte, 

una cuenta a l Directorio, de la march a de su respectivo Comité, s in perjuicio tte sy' 

con currencia a las sesiones del D irectorio , cuando a lgún asunto específico sí lo re

quiera , a juicio del Presidente de la Cámara. 
/ / 

La coordinació n e ntre los Presidentes d e Comités y la M esa D irecpva s7"'efect uará 

m e dia nte las in s ta n cias regula res que establecen e s tos Estatuto~ los~ecanismos 
q u e se indican e n s u R egla m e n to . 

"'tlculo Octogésimo Prime•• bis' E l estudio d e pmble m as j n c uL la actividad de la 

con s trucció n p o drá ser a b o rda d o po r G ru pos d e T ra bJ Ó qus-66-60Astituya~Fa-est&-----
efecto. Dic ha con s tituc ió n d eberá ser a probad a p~el D irectorio, el q u e señalará los 

o bjetivos y desig n a rá a los mie mbros d e l G rup/spectivo. 

E l D irecto rio fijará las reg las o bje tivas p a ra q u e los G rupos de Trabaj o q u e se constitu

yan , se transfo rmen e n Comités Gre m ia les , c u and o las m a terias en estudio se convier

tan en permanentes e n e l tie mpo, los q u e tend rán d erecho a e legir un D irecto.r, de 

acuerd o con las norm as vigen tes d e estos Esta tutos. 

De igu a l fo rma, en caso de acordarse la s u presión de u n Comité G remial , e l Directorio 

pod rá acordar que éste s iga opera n do com o G rupo d e Trabajo. 

Artículo Octogésimo Primero ter: Los dis tintos Comités G remia les podrán con vocar a n ual

mente a Conve ncion es N acio na les por Especia lidad (o por Sector G remia l) . 

Corresponde rá a las Convenc io n es N acionales por Especia lidad (o p o r Sector G re 

m ia l) a b o rda r las s iguie ntes m a te r ias, e ntre otras : 

a) Tra ta mie nto d e te m as específ icos re la tivos a la resp ect iva especial idad, de interés 

para los socios . 

b ) Podrá nomin ar a los candida tos a Consejeros N aciona les Electivos de la respect iva 

especialidad . Asimismo, cada Comité pod rá acorda r que se e lija e n esta Conven

c ió n a l Con sejero N acion a l E lectivo q u e correspo nda a l respect ivo Comité. 
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e) Recibir la cuenta anual del P residente del Comité Gremial respectivo. 

Los acuerdos de las Convenciones Nacionales por Especialidad (o por Sector Gre

mial) se canalizarán a través del respectivo Comité Gremial o de las Delegaciones 

regionales, según corresponda. 

TiTULO UNDÉCIMO, 

DE LOS CONSEJOS Y DELEGACIONES REGIONALES 

Art íc ulo Octogésimo Segundo: E l d esarro llo de las act iv idades d e la Cám a ra a lo la rgo 

d e l pa ís, se e fec tua rá a través d e Delegacion es Regio na les y de Con sejos Regionale s , 

sin p erjuic io d e las a tribuciones q u e corresponden a l Con sejo N acional y a l Dire c torio. 

Corresponderá a l D irectorio autorizar la creación de n uevas Delegaciones Regionales, 

asf como la determinación de la zon a geográfica en que ejercerán su jur isdicción. El 

Reglamen to de estos Estatutos establecerá los requis itos mínimos que debe cumplir 

una Delegación Regional para fu ncionar, cuyo incumplimiento hará procedente el cie

rre de la respectiva Delegación. 

Asimismo, será el Directorio el que aprobará el correspondiente Plan Estratégico, que 

será definido por la respectiva Delegación , en función de las particularidades del terri

torio de su ju risdicción. 

El Plan Estratégico Regiona l contendrá los objetivos y las políticas definidas por las 

Delegaciones Regionales. 

Las Delegacio nes Regionales son autónomas, dentro de los usos, costumbres y tradi

c iones de la Cám ara Chilena de la Construcción, para ejecutar gestiones destinadas a 

fomentar o impulsar acciones respecto del ámbito p ropio de su región. 

La coordinación e ntre los Presidentes de Delegaciones Regionales y la Mesa Directiva 

se efectua rá, además de las instancias regulares que establecen estos Estatutos, a 

través de los mecanismos que los Pr'esidentes de Delegaciones estimen conveniente. 

Articulo Octogésimo Tercero: Desde que se cree una nueva Delegación Regional , ésta 

dispondrá de dos cargos de Consejeros Nacionales E lectivos en el Consejo Nacional , 

los que se suma rán al número de aquellos que le corresponda a dichas Delegaciones 



Regionales, de acuerdo a lo establecido en la letra B, del número uno, del articulo 

vigésimo sexto de estos Estatutos. 

En caso de decretarse el cierre de una Delegación Regional , ésta perderá automá

ticamente los dos cargos de Consejeros Nacionales Electivos a que alude el inciso 

anterior. 

Articulo Octogésimo Quinto: Las Delegaciones Regiona les serán dirigidas por un Con

sejo Regiona l in tegrado por e l Presidente, el Primer Vicepresidente, e l Segundo Vice

presidente , el Past Presidente, y, a lo menos, tres Consejeros Regionales. 

Los Presidentes de los Consejos Regionales tendrán la representación de la Cámara 

en sus respectivas zonas , sin perjuicio de la que corresponde al Presidente de la Insti

tución. 

Los Presidentes de las Delegaciones Regionales podrán concurri r a las sesiones de 

Directorio con derecho a voz, pero no a voto. 

El Presidente de la Delegación Regional que no tenga la calidad de Consejero Nacio

nal Electivo, tendrá la condición de invitado permanente al Consejo Nacional, mientras 

permanezca en sus funciones , con derecho a voz y a voto, salvo para la e lección de 

Directores y d e la Mesa Directiva . 

Artículo Octogésimo Sexto: Los Consejos Regionales se compondrán, en general , de 

siete miembros, sin embargo, el Directorio podrá aumenta r su número a nueve cuando 

lo considere conveniente. 

El Presidente del Consejo Regional durará un año en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido, sola m ente, por un perlado consecutivo. Los demás miembros de los Conse

jos Regiona les durarán en sus cargos e l plazo señalado en el Reglamento de estos 

Estatutos. 

, . 
u n C l m O 
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Todos los miembros del Consejo Regional, a excepción del Past Presidente, serán 

elegidos por los socios de la Delegación Regional, mediante votación universal, secre

ta e informada. personalmente o por poder, de acuerdo al Reglamento. 

Podrán postular al Consejo Regional los socios de la Delegación con sus cuotas al día, 

patrocinados, a lo menos, por dos socios . 

Resultarán elegidos Consejeros Regionales aquellos candidatos que hubieren obteni

do las más altas mayorías hasta completar el número de cargos disponibles. 

Los Consejeros e legirán de entre sus miembros a l Presidente, al Primer y Segundo 

Vicepresidentes, en su primera reunión después de cada Asamblea General Ordinaria. 

La ú ltima persona que habiendo sido elegida Presidente del respectivo Consejo Regio

nal, haya desempeñado el cargo hasta el término del p lazo para el cual fue designado 

y no continúe e n funciones , integrará , además, el Consejo Regional con voz y voto, por 

derecho propio, hasta que un nuevo Presidente reúna esos mismos requisitos. 

Articulo Octogésimo Sé ptimo: Corresponderá a los Consejos Regiona les : 

e) Elaborar y ejecutar el Plan Estratégico de la Delegación Regional , para lo cual de

berá ceñirse a su marco presupuestario. 

Articulo Octogésimo Octavo: Las Delegaciones Regionales contarán con el personal 

administrativo y técnico necesario para el desarrollo de sus actividades, en concordan

cia con su P lan Estratégico y su presupuesto. 

El personal de la Delegación Regional estará a cargo de un Secretario General Regio

nal, cuya elección , funciones y atribuciones serán establecidas por el Reglamento de 

estos Estatutos. 

Articulo Octogésimo Noveno: Los Consejos Regionales se compondrán del número de 

miembros que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo octogésimo 

sexto, los que serán e legidos por los socios adscritos a la respectiva Delegación . 



Los Consejos Regionales, en s u prime ra reunión d espués de cada A sam b lea General 

Ordinaria, fijarán e l orden de preced e ncia para los e fectos de la subrogación del Presi

dente y Vicepresidentes. A simismo, fijarán, hora y lugar para la celebració n de sesio

nes ordinarias. 

Los Consejos Regionales deberán reunirse, a lo menos, nueve veces al af'lo, en distin

tos meses. Podrán celebrar reuniones extraordinarias cuando el Presidente lo estime 

necesario o lo solicite la mayorfa de los miembros. 

Los Consejeros Nacionales de Delegaciones Regionales que no sean, a su vez, Con

sejeros Regionales, podrán asistir a todas las sesiones del Consejo Regional corres

pondiente a s u respectiva Delegación , con derecho a voz, pero no a voto . 

Articulo Octogésimo Noveno bis: Las Delegaciones Regionales determinarán la estruc

tura de trabajo de los Comités y Comi siones que funcionen en e llas, en concordancia 

con la realidad de cada zona geográfica donde tengan jurisdicción y su relación con los 

Comités Gremiales. 

Articulo Octogésimo Noveno ter: Las Delegaciones Regionales de 

mente al Directorio su presupuesto con ingresos y gastos totBIIetla.l 

resolución. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el inciso anterior, las Delega · nes Regionales podrán 

concursar por recursos adicionales para sus gastos e xtraordinarios incluidos en el Pre

supuesto Anual de la Cámara Chilena de la Construcción . 

Articulo Octogésimo Noveno cuater: Las Delegaciones Regionales de la Zona Norte y 

de la Zona Sur, sesionarán una vez a l año en Jornadas Zonales Norte y S ur, respecti

vamente, c uyas organizaciones estarán a cargo del Comité de Coordinació n Nac iona l 

y serán presididas por el Presidente de la Cámara, o por un miembro del D.rectorio o 

de la Mesa Directiva que él designe. 

Art iculo Transitorio: El texto del nuevo artículo déc1mo sexto, relativo a que la Asam

blea General Ordinaria tendrá lugar una vez al af'lo, antes del treinta de JUniO , en la 

fecha, hora y lugar que determine e l Directorio, entrará en vigencia e l dla primero de 

enero del af'lo 2003. 
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